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Se incorpora al expediente digital, notificación por aviso envida al demandado 

James Adrián Arango Contreras, en la dirección informada y con resultado 

“rehusado” y con la observación “(…) se realiza la visita el día 06/04/2022 a la 
dirección indicada en la guía, donde se rehúsan a recibir la notificación” “NO 

entregado”. Frente a esta constancia, se debe señalar que no hay certeza de si la 
persona no vive o labora allí, por lo que se insta a la parte actora a intentar 

nuevamente la entrega de la citación para la diligencia de notificación por aviso en 
dicha dirección. 

 
Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, intente 
nuevamente la notificación personal, previo autorizar una nueva, so pena de las 

sanciones previstas en el artículo 317 Ibidem. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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